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PODER EJECU TIVO

JUSTIC IA. — Se aprueba una cootrata— Be auto
riza un gasto— Autorízase un gasto—8e nom
bra un escribiente archivero para el Juzgado de 
Letras del departamento de Oradas— Se auto
riza un gasto— Autorízase un gasto.

AV ISO S.— Propuesta de contrata para la construc
ción de un Ferrocarril y dos Muelles en la Costa 
Norte.— Propuesta de contrata para la cons
trucción de un Ferrocarril de Omoa al Motagua.

JUSTICIA

Se aprueba una contrata.

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1900,

El Presidente

a C U E K D a ;

I . "— Aprobar en todas SUS partes la con- 
tráta que literalmente dice;

“ El seflor don Indalecio Argneta p.. en sii 
nombre, y el seflor Administrador de Rentas 
del departamento, en nombre del Poder 
Ejecutivo, han convenido en el contrato 
úguieute:

1. ®— El seBor Argneta alquila de su casa
de habitación, sita en la esquina de la calle 
de Morazán y Cabanas, dos piezas, la sala 

'grande de dicha casa y el cuarto que sigue
oon rumbo al poniente.

2 . ®— El objeto del arrendamiento es para

3ne en éstas se instale el Juzgado de Letras 
e lo Criminal.
3.®— El seflor Argneta alquila exclusiva

mente las dos piezas mencionadas, sin entrada 
6 servicio para el interior de dicha casa.

4.®— Se compromete el seflor Árgueta á 
mandar componer, de su cuenta, la puerta 
exterior de la sala.

5.“— El precio del arrendamiento es el de 
catorce pesos mensuales, que pagará el A d 
ministrador de Rentas al vencimiento de ca
da mes.

6.®— El tiempo de este arrendamiento se
rá el de dos aflos, contu los desde la focha en
qne se ocupen las piezas referidas, prorroga 
ble á voluntad de ambas partes.

En fe del acuerdo sobre las estipulaciones 
Miteriores, se firma el presente en Juticalpa, 
á veintidós de febrero de mil novecientos.
—-Eduardo Guillén.— Indalecio Argueta p.”  

2.®— La erogación de catorce pesos men
•nales que se pagarán al seflor Argueta, se
imputará á la partida de Extraordinarios

que para el ramo de Justicia sefiala el Pre
supuesto General vigente,— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, por la ley,
Manuel S. López.

Se autoriza un gasto.

Tegucigalpa: 21 de marzo de 1900.

El Presidente
acuerda:

Autorizar el gasto de ciento siete pesos 
:$eeenta y tres centavos, que so entregarán al 
seflor Juez de Letras de Santa Rosa para el 
pago de 4 e.<tai)tes que se necesitan en el 
.Juzgado en referencia; debiendo imputarse 
la erogación á la partida de Extraordiaarios 
que para el ramo de Justicia sefiala el P re
supuesto General vigente.— Comuníqnese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, por la ley,
Man uel S. López.

Autorizase un gasto.

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1900.

El Presidente
acuerda:

1. ®— Autorizar el gasto de veinte pesos 
para la compra de dos libros copiadores de 
acuerdos y dos de oorrespon ieucia del M i
nisterio de Justicia é Instrucción Pública.

2 . ®— Que dicha suma se entregue al se 
gundo escribiente de dicho Ministerio don 
Carlos Fortín, y  se impute á la partida de 
Extraordinarios que para el ramo de Justi
cia señala el Presupuesto General vigen
te.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia é inslrncción Pública, por la ley,

Manuel >S', López.

Be nombra un escribiente archivero para el Juzgado 
de Letras del departam-snto de Oracias.

Tegucigalpa: 2 de abril de 1900.

En atención á la necesidad que hay de 
arreglar convenientemente el Archivo del 
Juzgado de Letras del departameato de Gra
cias, en donde se encuentran docnmentos 
importantes (jue pueden servir para la His
toria y Estadística del país, el Presidente

acuerda:
Nombrar escribiente archivero del Juzga

do de Letras en referencia á don EuseSio 
Flores Osorto, por el tiempo qne sea necesa
rio, con el sueldo de cincuenta pesos men
suales, que se tomarán de la partida V I  del 
capítulo IV  que para el ramo de Josticia 
sefiala el Presupuesto General vigente; fa
cultándolo, además, para que, previo el per
miso de la autoridad correspondiente, re
gistre el Archivo Municipal de aquella ciu
dad y saque copia de los documentos que se 
le indique, sujetándose á las instrucciones 
que reciba del seflor Juez de Letras.—Co
muniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, por la ley,
Manuel S. López.

Be autoriza un gasto.

Tegucigalpa: 2 de abril de 1900.

El Presidente
acuerda:

1. ®— Autorizar el gasto de I  50.00, qne se
entregarán á don Euaebio Flores Osorto para 
BUS gastos de traslación á la ciudad de Gra
cias, en donde prestará sus servicios como es
cribiente archivero del Juzgado de Letras de 
aquel departamento.

2. “— Que la erogación se impute á la par
tida de Extraordinarios que para el ramo de 
Justicia sefiala el Presupuesto General vigen
te.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, por la ley,
Manuel S. López.

Autorízase un gasto.

Tegucigalpa: 6 de abril de 1900.

El Presidente
acuerda;

L °— Autorizar el gasto de 1 50.00 queso 
entregarán al Juez de Letras de Copán, valor 
de un cancel que se construirá en el salón 
qne ocupa la oficina de bu cargo.

2.“— Que la erogación se impute á la parti
da última, capítulo IV , departameato de 
Justicia, en el Presupuesto General vigente. 
— Comuniqúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, por la ley,
Manuel S. López.
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J L V I S O S
PR O PrE .STA

lie euntratíx para la coustruccidii de un 
Ferrocarril y dos 3íu e ll«« eu la Costa 
>íorte.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber; que con 
fecha cinco ¿el corrienie se ha presentado el señor 
don Geo. P. Archer, natural de Camden. en el Esta
do de Georgia, Estados Unidos de Norte-Aménc-a, 
como reprcsenlanle de loa señorea Thos. J. Carling, 
Henry Mc, Hatton. Morris Waterman y Mioter
AVimberley, también del Estado de Georgia, propo
niendo al Poder Ejecutivo la celebración de una 
contrata en los términos siguientes:

PftIXERA PASTE

Arttcuto 1 • -E l  Gobierno otorga al Concesionario el dere
cho exclusivo para construir, equipar, operar y mantener 
una línea férrea, con los ramales que crea eonvenienies. de 
cuatro pies ocho y media pulgradss de anchura, la cual será 
ocupada por carros y v ie n e s  movidos por vapor 6 cual
quiera otra fuerza motriz, se^ún lo estime conveniente el 
propio Concesionario, sucesores ó afignatarios:

ai La línea partirá del x»t>erto de Omoa, siguiendo eu tra
yecto hasta llegar al puerto de Tru3íHí>; P«ro 1̂ Concesíona 
rio tendrá derecho preferente á cualquiera otra persona 6 
compañía, para extender y  prolongar dicha línea farrea 
desde los puertos expresados hacia algún punto de la fron
tera de Guatemala ó Nicaragua, respectivamente.

b\ La  línea principal del ferrocarril será construida con 
todas las condiciones de seguridad usadas para vías de pri
mera clase, y los rieles aue se coloquen serán, por lo menos, 
de sesenta lloras por caaa yarda ingle^ia.

c) El ferrocarril se mantendrá equipado con los carros,
vagones y material tijo y rodante que sea necesario, á fin de 
que pueda funcionar cob toda la expedición y  seguridad que 
demande el movimiento de los negocios y demás tráficos del 
país; pero mantendrá una carrera de 20 millas por hora, no 
incluyendo el tiempo de paradas en las estaciones ú otros 
punté«5. por causas imprevistas.

d) Los puentes que haya de construir el Concesionario so
bre ríos que excedan de lü metros de anchura, serán de hie
rro, si fuere absolutamente necesario; pero en caso deque 
construyera algunos con madeu, estará obligado á cam
biarlos con materiales de hierro después de transcurridos 
dos. años, á menos que presten condiciones de seguridad y 
el Concesionario quiera aprovecharlas.

Art. 2.®—El Concesionario temírá el dereciio deexplotar 
la vía férrea transportando pasajeros, rnercaneías y artícu
los dé cualquiera clase; y el Gobierno le concede. a<]emás. el 
derecho dé navegar por los ríos y sus tribnrarlos. baliias, 
lagos y  lagunas que cruce la línea férrea ó que existan pró
ximos al trazo, ó en terrenos tributarios deUM nea; pero 
este derecho no es exclusivo, y  el Gobíenio, al hacer otra» 
concesiones en lo futuro sobre las navegaciones de los mis
mos ríos, bahías, lagos y lagunas, no afectará los que por la 
presente se otorgan al Concesionario .

a> Los pasajes y fletes que liayan de cobrarse, se estable
cerán poruña tarifa, debidamente aprobada por el Poder 
Ejecutivo.

h) La tarifa de transportes no excederá de la que va ad
junta á la presente coucesión; pero cuando se ot'rezca el 
transporte de objetos no comprendidos en ella, se rebajará 
el flete hasta donde sea posible, tomando en consideración 
el lamaflo, peso y  riesgo del artículo que se trata de con
ducir.

ci El Concesionario podrá en cualquier tiempo reducir eJ 
precio de Í"S Heies por arii.-ul' S ó productos del país que 
iiecesiteti de especml prtitección, ó para obtener la prefe
rencia cu los transporte>^. en relación con otras empresas de 
la misma naturaleza; pero tañíbiéa podrá restablecer la vi
gencia de la primitiva tarifa, cuanJu lo tenga por con^'e- 
niente.

d) No podrá el Concesionario cobrar en uin^iín tiempo,
por pasajes y transptirtes, mayores precios quelos estable 
cides en la tarifa primitiva; pero es entendido que tendrá 
derecho á establecer una tarifa especial \ diitinia de aquélla 
para carros ó vagones especiales ó por tiempo extraordina
rio. Bl Gobierno recibiré aviso en todas las oficinas posta
les en la línea, con tres días de anticipación, de ios cambios 
que se hagan eo las cédulas itinerarias del tren de pasajeros 
que Ilev e el correo.

Art. El Concesionario mantetidrá la circulación de 
los trenes del ferrocarril con toda la exactitud que marque 
su Itinerario, y ae recogerán les tram¡4>ortes de pasajeros y 
carga que se ofrécean eu las estaciones re^ular<fS, tiggún los 
reglamentos que se hayan dictado con apn>t:»aoi6ii del Poder 
Ejecutivo. Habrá trenes vjue comiu/.can pasajeros y carga, 
ó rtete.s á la vez; peJ'O el C<->ncesu>íiario establecerá uno c-V 
elusivamente destinatlo para y*wrs»>nas, correos y corre.*>>p"n- 
deiK’ia, cuando las «ecesidades del Irálico aumenten en una 
yiroy'orcíón tal, »pie pr»ídu/ca éaie l » necesario ]>ara el hoste-
ninuetitú de a<juéi. Ixis trenes <le I>asñjeros serán j>roMát(\s 
de carros .separado.  ̂yiara personas da paimera y s^-gunilá 
clase. \ el Concesionario tendrá el deredffi de iiegarel em 
barqiu- de cualquiera i>ersona‘ ûp, m  couce|ít‘> del einjileado
Íirmcipal dr uu tren, sea sospeclj :»sa de cometer delitos ó 
alias en dichos faenes.
.\ri 4 — El Concesionario tendrá derecho ile «-atablecer 6 

destruir estaciones, paradas 6 '•>\Micht-i'' ipie juzgue c -n» 
\eiiieutes; jiéru deberá maulcuer un» estiacion para treiie»; 
ortiinarios en 6 cerca d»- ca la pol.dación que tenga por lo 
menos habitantes, al abrirse la^^aal servnúo páblico 
K.s rjiiendido que el Coucesionarió no tendrá obligación Je 
edificar una 6 mr'.lia estación á in «ios tle tres millas de dis 
tanoia de otra, y que cada estación cutera tendrá un 
*'switcb»*'’ para el cambio de oarrt.s. una ca.va para oficina 
telegráfica y >*odega, |>udiendí\ segilta la quiera, establecer 
üca linea telegráfica ó telefónica.

Art. —I-os trenes para fletes regulares pararán y toma
rán tranaporl^ en tillas las estacloiies regulare.^. j>ero po- 
dr&D parar y tomar éstos en los lugares que fuera de esas, 
estaciooes juzgue conveniente, 6 «o  los siguientes casos

ni Pu.>de el Concwloiuirio, 6 los empleados sutomsdos »I  : 
efecto, hacer arreglos con panlcularee para ocupar uno 6 
Tnáfl Carros aoiAro» por cuenta dal qno los Docaáíto, para lo 
cual el ordenador avisará al Concealonarío 6 rué empleadoe, 
con 34 horas de anticipación.

6) El Coacesíonario pondrá la diligencia necesaria para
tener listo*» los carros á la orden dei mandador, en el lugar 
¿ logarcb convacídós. eiendo de cuenta dé éste las demoras 
ilue ocurran por la falta del uso del carro 6 carros pedidos, 
aetén ó uo vacíos.

c) El Concesionario Ajará el término razonable pam que 
toa interesados puedan poner en eatado de nao los earros 
que hubieren {.tedido

di Todo flete que no llene un carro entero, t»erá empaque- 
t4dc. amarrado, puesto en cajas ó sacos, por el interesado, 
‘*egáo las reglas que para talei» operaciones se hayan dicta* 
do iren coso dr que é..»te no lo haga. eJ Ccncesionano ó sus 
empleados pueden rehusar el transy:K)rté ó darle las condi
ciones de seguridad á costa del fletante, si á éste le conv». 
Hiere.

Art. 0.®—Es convenido que vi i lo» itinerarios, ni loa cos
tos del transporté, ni el tiempo prescrita en la presente 
contraía, se ax>licarán á b.'S trenes expresos ó especiales, 
así como él tiempo limitado de iji milla.» por hora no se 
aplicará á loa Irene» fleteros.

Art. 7.»—Los trenes destinados para bananos tendrán que 
pararen todos los puntos del ferrocarril, en cantidad de 
uno 6 más carros enteros, sobre plataformas hechas á pro
pósito por los que pretendan embarcar la fruta y  según las 
reglas que se dicten.

Art. H,»—El Conee-sionario pondrá un “ suitche’* auficlen- 
te en cualquier punto de la vía. donde su construcción no 
sea peligrosa, para mantener dos carros, entendiéndose que 
si aig*ma j>er8ona ó personas pldie-sen dichos "‘Bwitches.’' 
deberán pagar el cosco del trabajo y materiales usados, se
gún tasación liecha por el Ingeniero del ferrocarril antas 
de comenzar los trabajos. empresa no será obligada á 
poner •■»witches 'en  un putito más cerca de cuatro millas 
CÍ3 otro 6 paradas de trenes Las personas por cuenta de 
las cuales se hayan colocado “ su iiches,” no tendrán derecho 
de quitarlo» sin'con.sentmiienio del Concesionario, y éste se. 
reserva »it?mpre él uso Ubre de lo» ” swgehe8’ ’ que se hayan 
establecido en la línea.

Art. 9.®—El Concesionario ó sus empleados no podrán ne
garse. bajo ningún pretexto, á tomar flete de persona ó 
personas que lo ofrezcan con el objeto de civar 6 mantener 
un moriojx>liO. En coasecuenoia. está en la i)recisa obliga
ción dé aceptar todO el flete otrecido, siempre que reúna las 
condiciones ]>rescntas en la presenté cf-ntrata. por lo» pre
cio» que fijan las tarifas y según la.» reglas que establezcan 
los reglamentos que se dicten Ouu la aprobación del Poder 
Ejeculi\o.

Art. 10—El Gobierno tendrá el derecho de nombrar uo 
Interventor que vigile el exacto cumpliuiiento de la jirfesen- 
(e contrata por parte del Concesionario.

.Art. 11.—Para seguridad de las personas de los pasaje
ros. y para garantía de ía» propiedades fletadas ó de la em-. 
presa, por la presente se inviste de) poder y funciones de* 
agente» de policía á los conductores de los irenes 6 vapo
res. 6 A lo» que ealér» encargadlas de tales ofleios, así como á 
lodos los empleados de Jas estaciones, para«.ieroa 6 muellea 
ó embarcaderos de la empresa; en coíisecnencia, podrán 
capturar á cualquiera persona que cometa delito 6 falta, 
que infrinjo los reglamentos de policía vigentes en la Re
pública y ifiS que dicte la empresa con aproV>ací6n del Po
der Ejecutivo, debiendo entregar al aprehendido á la auto
ridad más inmediata á la línea lugar de la captura, á fle 
(le que sea castigado per la que tenga jurisdiccióu.

Art, 12 —El Gobierno cede, transfiere y asegura ó. perpe
tuidad al Concesionario una faja de terreno suficiente para 
la construc'cicóii de dicho ferrocarril, rn terrenos nacionales, 
ejidale.s ó de propiedad particular, de 2inl pies de anchura, 
midiendo cíen á cada lado del centro de la línea ya cons
truida. bajo las siguientes base»;

« I  Cuando la línea atraviese terrenos de municipios, vî  
lia» 6 aldeas, la faja que dará al (.Vincesionario será de lUO 
pies, noidiendo 5U á catla lado del centro de la línea.

ht La faja de que se ha hecho niónto. «e cede y transfiere 
sm nmgÚM costo ó» cargo por ella, y el Gobit?rno se <il»liga á 
indemnizar dicho co>lo ó cargo á lo » dueños del terreno 
aludido. Sea persona natural ó jurídica.

c) £J (inl>¿erno dará al Cormesi.itiarí*'. en li.‘S mismos tér
minos y c.-ndu-mne» que pTeCeden. el Terreno que »e «  nece 
sario para las casas de estaciones, “ su iiclietracks” j “ si- 
detraelvs," le^jeías, casas para lnsi>eOtorés de línea y otros 
einj>leaáos, y paia reparar carros, locomotoras ete^ para 
oAcina.Ñ. plataformas giraiorias y para facilidades termi
nales. Siendo emetidido que el Com-’e.su.nario sódo i>agará el 
valor actual de los bieies ó propiedad*-» que est**n radica
dos ert ei terreno que eUioluerno le dé.

Art. Id.—En consideración al ftéDefleío <jue reporta al 
país la construcción del ferrocarril el Gobierno, cede v tran»- 
íiere Al Concesionario un lote de terreno, de tres milfa» cua
dradas. por cavia mdla de ferr«xiarril eoustrujda y Insta para 
el Servicio público, bajo la» slguieules base»;

tr* Kl terreno será escoguio por el Concesionario ó sus re- 
preseucantes, entre los terrenos nacionales avlj'acentes k la
línea férrea, ó en cualquiera otra parle del territorio de U 
KepúrilicA que el propio Concesionano órepreseutauteelija, 

ó> A la conclusión del ferroc-arnl desde Oinoa al río de 
l lúa. ó de algún pumo de la bahía de Tela al Ukúa. el Gobier-
no entonces entregará al L'oneesioimrio el dominio pleno de 
h>S Ierren que vorrespondau al nCimeru de millas construi- 
.)a.ñ; |>«-m  se j.»rocuraPá completar s'bccioneá de diez 4 veinte 
millas, según culAei'ga.

<•} L'uaijd.,1 el ferrocarril se concluya hasta el puerto dr La 
Oibfl, el Lh'ibirnio eiUregArá al (.'«Jiii-eaionano los terrenos 
!j»ciM{iaieS en la niisMia proporei‘'»u antedicha.

(¡! Y cuando el fernjcarril haya llegado hasta Trujíllo, se 
observará el mismo prvjcrdimieiitvi par» entregar al C'viicc- 
-iuiiariu el liuiuerc vle nJliás de terreriL/ que le corresi'Oiida.

t) Es clarameiile estipulado qUe. al poner en pleno donñ
ni’> ai t oiiccsu-jiiari J de las imlla.s de terrmo 4 que se refie
ren los nu is(..s vpie anteceden, se le ex’teuiJeráii Jos liiuhi» 
i le lu ii l lv  IJ5 q t ie  ttSegU Teii 1<JS d e fe c h o S  a  b p lir id v lS .

f ]  E l ' h>ij;erno "é oblj,.'-» á la e\*icci '.n y saneamiento de 
los d.-rei-hos que le transfiere al j»oiier al’ lAmcesiofiarivi eii 
p*Tsesióii,le ¡í's terrenos : eu cotiseciieneia. «-n cAfo de {píe 
otra j<er»una 6 c*iinpañia recobiv terrenos foncedirlo.s al 
] lopio t.‘oiK*e»ionari'f. el Gobírmo aerá ..bligad-* á reponer el 
lant.jvie! t*-rreno re«'brado. cou los costos tnotí>adi.»s por 
reclamos ó disputas.

O ' Las tres milias cuadrAitas da terreno catia mtlía de 
ft-rrocarrd c< •QstrmJ». serán recibidas por el C mcesi<>nario 
sus rrprrSeniaiite» á asignatarios, siendo vle su cuenta la 
mensura que se practique conforme á l»  Ley Agraria vi 
gentv

/* > La measur» d© la.» tre» miUaa at hará alteruando lotes 
para el Gcáuitrao coa loa <l«i CoAueoioesrio.

i\ El Gobierno otorga al Concesionario el derecha -  ^
8ÍVO de cortAT y  exportAr las matJerM p r e c io s  
CAoba, cedro, etc., que se encuentren dentro de tree M B ! 
á los lados de la línea y  sus ramales, si los coneín ty íj® ®* 

JO Todos los terrenos cedido» al Goncesionario - 
«ujetos en tod-j tiempo á las leyes dei país, y no se r*? *"*  
tivü de conflicto por la presente conceiíó»n '

Art. 14.—El Concesionario podrá, en caso que no nnL_ 
vender inmeJialaraente sus terrenos 6 Parte de eUoa^22í 
colonos, exceptuando negros, chinea y malayo» S i í T ?  
siguientes oase»: *

Oí Los coleros serán mayore.» de 21 años de edad.
6( Deberán traer una certiflcació-i\ facultativa 

decer de ninguna enfermedad contagiosa, de lesión ¿ aJS* 
lica y de estar en uso completo de su» facultadiea i n 3 ^  
tualea

c) Deberán traer otra certificación, ••‘’ pecifleanda «u 
cionaiidad y último lugar de resuíencia, demostranSv* 
dicho documento, expedido por las autoridades lócale"** ' 
residencia del colono, que no ha cometido delito»
dicho documento, expedido por las autoridades 1oc»|m ^ ?
residencia del colono, que no ha cometido delito» 
contra el honor, las personas y 1» propi»*dad.

d) Cada certificación traerá la autciuicidad de un -
de la República de Honduras. * * *

Art. lü.—El Concesionario tendrá (Jerecbo para traer 4 
Mi8 trabajos de ferrocarril operarios extranjeros ---- *
mando negros, chinos y malayos; sm embargo, podrá 
de loa pnmeros con conaentimieuto expreso del Ói^ibiern^ 
obligándose que al terminar los trabAj^s, el propio Co¿Z 
sionario los retirará del país á su costo. Kl GobierbOM 
obstante, se reserva el derecho de remover cualquiera'da 
los negros antes de terminados los trabajo» y 4 cosu dS 
Concesionario. ^

Art. IH.—El Conceaíon^io tendrá el derecho de usar lai 
materiales y cortar las maderas que nt?cesiie. de cualcriM 
terreno nacional ó municipal, para construir y tnaoteDar la 
línea, puenies, parajes, vapores, bodegas, estaciones, caosa 
para empleados, eto., etc , lo mismo que para combuBtjfato 
y otros modos de lograr la locom.xiiióu; pero se exceptúa ds 
estas madera» la caoba y  demás exportables, las cuales so
lamente podrá usar para edificios dí^stinados á oflcln»» ♦ 
habitaciones de empleado». ’

Art. IT,—El Gobierno otorga al Concesionario los sigoÍMi- 
tes derechos;

a) La libre Introducción perlas aduanas, sia cargo n| recar* 
go alguno, de las máquinas de vapor, carros, rieles, lanchoa, 
hierro, madera, materiales de construecióin para la l lo ^  
puentes, bodegas, ésíaeiones y demás edi(lcú>s y onexoi  ̂
incluyendo muebles de casa, provisiones alimeoticiaa y 
tuarios para traba ja<lore», y todo lo que sea <ie absoluta o»* 
cesidad para el manteuiaiíento del ferrocarril j'sua depea* 
delicias; entendiéndose, sin embargo, que esta franquiciaao 
comprende los artículos cuya importación está monopolE 
zada ó prohibida por leyes vigentes, exceptuando la (Una* 
mita, explosivos y otros íngredient**» necesario.» para kM 
trabajos: pero el Concesionario establecerá regla» paravE 
gil»reJuso de estos materiales, y los hará almacenar ]e 
menos á dos millas distantes de las poblaciones

óí La exención del pago de iiopiiestos fiscales, municlp^ 
le», marítimos y terrestres. estableci«los 6 por estableocr, 
de todos los objeto» enunciados en el inciso que antecada, 
durante cincuenta años.

el No se permitirá al Concesionario, después de concluida 
la línea, importar (.leí exiranjero los artículo» ó productot 
que puedan conseguirse en el país en suficiente cantidad; 
pero el Gobierno podrá hacerle concesiones A este respacto,

d> También estarán exentos de impuestos fiscales, mual- 
cipales. orditiarios y extroordioanos, establecidos 6 por 
establecer, las línea» de ferrocarril, maquinaria, auexoti 
vapores, lanchas y demás útiles roncedido» y que conátltO’ 
yen una sola é indivisible propiedad de la empresa. Dicha 
exención durará por el pleno término de cincuenta años.

e) Los étnpleadoíi ó trabajadores en el ferrocarril y to§ 
dependeneja**. que según las leyes del país estén obllgadal 
al servicio milit.ar ó concejil, quedariin exentos de tal ohll* 
gaclón mientras permanezcan matrioiiUdos por el Conoe* 
si-niarí!*. salvo irs militares en tiempo de guerra, eu cuya 
caso Sólo Imhi'A derecho 4 tener el uúmero absolut.AQl*DÍ* 
necésarii-para el funciimamienta de la línea Es tamWéa 
eiitendid I (jLie iiingiirio de los que 1h ley -leí ramo obliga 
estará ilispeiisailo lié pagar el ímyuiesit* de camino».

/) El Concesionario tendrá el uso libre del carbón y acalta 
que Sé desculjran en el trayecto de !a línea principal y  »0i 
raniídr.». ó á una distaricia'rie 4ti km . á amb"S la-losdeéstift 
para la einpi>-.sa del ferrocarril y demás que < on ella ®a re
lacionen

.Art I'*’ . — Los trenes de pasajeros traii-^portar.án los l 
lie correspondencia d*-l GoViieruo, los cuales irán e&coQMA- 
ddtios al cuidado ih*l correo oficial, ('uaudo el Gobíarao 
acuerde con el Concesionano. se esialilecerá un aposontO 
separad-j en el tren, d*- 4 pies de am.iio por s de largo, tí 
cual estará 4 la orden del propio CTobirni-;» para el transpor* 
te de la correspondencia, y el mensajero *jue irá á su cuida
do tendrá pa.saje libre; pero el UoiiCeíionano en nlngúa 
caso será re.Npoiisable al iiobíerno ó persona alguna poc 
pérdida, a\ería ó daño en la correspondencia, cuando cata 
.»e haya depositado en el aposeuio bajo la vigilancia d«l 
correo 6 mensajero.

Art Un—El Concesionario tendrá deretJio j^ara vetulef 
todo 6 parte de los privilegio.» \ iranquícias cor.cedidoa; 
para recil»ir donacionea de terreno» ó de dinero; para arre** 
dar el tihlo 6 parte de los mismos privilegio» 6 franquE 
cías: para eoiisiítuír hipoteca», para defender la propiedad, 
vender terreno», prestar dinero á ¡niel é», comprar y vea-
vler propiedaílea y. en fin. ejecutar lo» actos y contratOi 
neceiarios para el debido desarrollo de h »  negocios, dXOeĵ  
tú loa prolúliulo» ó monopolizado» ó ( t̂-ncedi-h*,» va por lA* 
>e» anteriores, Pero es absüluiainente |irulubido al 0(J*' 
Cesionario \end.,-r. arrendar ó transferir á cualquier título 
(txlo» ó una parte de los privilegios, franquicias, propiodO' 
dr», ganancial, benéficio», ierren-.»» _v cii.-tli'Sijuiera juterOO** 
á lo» <!lol>ierno«. e<:irporaciones. fum'i-jnario» de alto corá®* 
ter. extranjeros, |»ue» t >da transferencia -* uegociacíóD ó# 
tal carácter y en comlíoí-me-aiittlog.afe á las que se díJOO* 
e\itar, es nula en todo tiempo,

Art 2o • -En caso dé que el ferriK 'om l alguna parta ^  
él, -iesput'*» de lialter » í 1<j  coustruiJ-i ú ••prrn,dc. sea abaodo* 
nadtj por un lapso dr tieoip-i ijn« rxced.a «le ire» mesea 0̂  
(-'•nceéonari J pagiirá al (ifíbierno una inukii »le J ."iij al dlá 
sobre loa tres mear», hasta «pie termine rl abaudoao; péix>>̂  
éste conuliua hasta vencerse otro» l reá in«*>es más, eiUODCM
la parte abaridona<íá pasará á ,ser ijr->iueJad «leí Gobierno* 
Sin costr» ni jn*lrmtiizaci6ü alguna, á menos ..jpe UU caSO fOf* 
tuno ó fuerza maj or. que no dép*-n-1nii de la vi.luniad d1 Ó* 
la acciúu de! C’ouceai-inario. hayan ocasiona-lo el abaudOOO.
Y  en el casó-lur la con.strucciOti del frrr-K'arnl sea aotAr*-
niente ahandotmda, después de ipie ya Se hava concluido lA 
mitad de dicli-> /ern.*earnl. entonces e»a parle será proplO' 
liad del 0 ‘->bíerno. coa í -kI o» Toa privilt^igiti». franaulcíoa, riO-» 
sia ooato ó iudcmoicAciúo alguna, pero spiieooao los oáid*
J  tfoiBpOú preaerttoa áe qtie ae ha veaido hopietido márPP
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«mdJctonea que se requieren pnrm consolidar la 
y J íL Í lS ld e l Gobierno. Tejs entendidoademía que, después 

el terrocarril y mientrM dure su operaeién,
í " ^ 2 s % r r o s }• puente no debrrén ' ^ “ 1̂ jjwr^otras

pie 1siempre en buen estado, para 
Je que se acaba de hablar

«I —En el caso de que el Gobierno acuerde é fomen- 
1 fn.inaciOn de una nueva indusina, el (Joneeslonarlo 

^  reducir los precios de transportes, tomando en
^  . . " o -  costos V gastos actuales; pero no seré exigido a

Vor mroos del 151^5 de las utilidades

M _ E 1 Concesionario conducirá ^ a tis  en los trenes 
. ^ ^ r ^ a r r i l  T sus ramales á los principales miembros de 

Legislativo. F-jrculivo y Judicial, ios li^Lem a- 
í í i ^ v  Comandantes departamentales, adniimstradores de 
^ J S s  de departamento y aduanas, é Jlagisyados y Jueces 
jiTetras- siempre gue viajen con carácter oficial. Los mi- 
M ^íes^serv íc io activo que presenten constancia de su po-

oficial serán transportados por la mitad del precio en 
esublecido para los particulares.

■ rt a  -Todos los derechos, privilegios y franquicias
en esta concestén. durarán Su años: y al expirar 

^m Srm lBo. e! Gobierno tendrá derecho á comprar el te- 
ramales y anexos que constituyen la propiedad 

jelConcéslonario, del m.xlo que sigue:
, r j. aflo antea de expirar el término de ,i0 años, el Go- 

Kisráo notificará al C-meesionario su propósito de adquirir 
I feiTocarrll y  anexos, y con el Conce.aionario nombrarán 

uno un perito. lx>s dos nomlirados designarán mi 
Siw ro. á fin de que todos los tres avallien el ferrocarril, ra
inales y anexos.

ál Los perlto.s notificarán al Gobierno y Concesionario, 
dMtrb de los seis meses de su nombramiento, el avalúo que 
hubieran hecho; y el propio Gobierno desyiués de terminar
Xmn seis meses de ser notificado, pagará al Concesionario, 
-SSen está obligado ú eonforiuaise con el dictamen,—la 
Entidad en que se haya valuado el ferrocarril, ramales y

c) En c«í*o QU® Cíobíerno no Uslí̂ a la compra en el té r- 
mifio antedicho, los derechos, iiriviie^íos y franquicias otor- 
¿tdoe por la presente. s>er4n á perpetuidad, con excepcíAn 
de lo* derechos de iniportaciftn y eieiiciones pri>iléí,'iadas 
para cargos públicos y servicio míhtar.

d) 6in embargo de lo que antecede, ej Gobierno, después
de expirado el perioí-lo de 5iJ años, tendrá el derecho, cada 
cinco año*, de comprar el ferrocarril, ramales y anexos, 
aplicando entoncea el procedimiento de que se ha hecho
mérito.

Art. 24.—El Gobierno se obliga á no conceder dentro del 
ténníno de treinta millas. & persona 6 compañía alguna, la 
oon*trucci6n de otra vía farrea paralela é la linea de uue se 
trata 6n «ata concesión; sin embargo, podrá permitir hasta 
por diez milla* en Ia.s cabeceras termínales de ia línea prin
cipal; asimismo en el caso de que una nueva vía que ^  trate 
de construir principie ó parta de un punto distante cincuen
ta  millas á cualquier punto del ferrocarril de que aquí se 
viene tratando: en este caso podrá permitir que. esa nueva 

para llegar á su dt-stino. corra paralelad la  otra esta
blecida, en una distancia de diez millas, segúu se ha dicho; 
pero para ambos caso.s. es condición precisa que la topogra- 
f e  A otros accidentes graves e ¡nevítabl«a impidan la sepa- 
T»ci6mie ambas lineas. Esta V‘ermÍsió»A durará cincuenta 
años, y sólo después de este período existirá para punto.s 
que disten de Ja línea priucipal veinte millas y de los cuales 
«e pretenda sacar una uue/va vía. También se estipula es
pecialmente que, teniendo rl Concesionario el privilegio ex
clusivo de transportar pasajeros, > carga por el ferTOcarril y 
*us ramales, es prohibido que persona alguna transporte 
flete 6 pasajeros en otra clase de vehículos que los que ac
tualmente se usan en el país, y á unn distancia paralela de
veinte millas de la línea del ferrocarril, y por el tiempo de
que se lia hecho mención.

Art. 25,—El Coucesionftrio está obligado á mautener ospe-1 
ci^cuidado en la elcci;i<'u de máquinas y materiales neee- 
MUlOB para el funcíonamiemó del ferrocarril; asimismo que 
4 vigilar el iransporie de pasajeros y carga, pero no será 
responsable de los daños 6 perjuicios que reciban los pasa- 
joro* 6 carg-a, á menos que el damnificado pruebe que hubo 
negligencia eu el servicio de los trenes ó en las bodegas, 
eatacione* y demás dependencias de la empresa.

Art. 26.—Xo existiendo lev es especiales ((ue reirMnienten 
*1 funcionamiento de ferrocarriles, la.s partes c*jiitratantes. 
el Gobierno y el (.Vmoesionario, convienen eu que uv este
último, oí *us empleftilos. .-««rán responsables por los da
ño* 6 perjuicios que se causen é personas ó bíene."; semo-
Tientes por encontrarse ocupando Ja vía en momentos que
lo* trenes la recorran. Ln consecuencia, ninguna autori
dad puede parar 6 lieit-ner los trenes, m extraer de ellos á 
lo* empleados que dirijan el íuiicionamíeiuo de los mismos; 
y  los daños y perjuicios causados dcíien reputarse como
accidentes desgraciados, ocasionados por oaso fortuito 6 
fuerza mayor

Art. 27.—Fl CoMCesiMiario tendrá el derecho de retener 
hasta por -h? horas todas las luercaderías ú objetes que 
transpórte, hasta quj; U'S dt*r»-chos de tarifa y demás hayan 
*Mo pagados; pero eu caso de que. vencido este término no 
Se baya efectuado el p.ago. con más los gastos de conserva
ción, el Concesionario ó sus agentes Jos con.signsrAu á la
autoridad más inmediata en calidatl de depósito, mientras
ssentabla la acción corre.spondieiiie.

Alt, 2J*. —El Coiifévionarir) podrá org.tnizar una compañía 
debidamente iiiceji pora la al amparo de l«a leyes del Editado 

- de Georgia en lus Estados rnid ŝ de .^nióricH. con e) objeto 
de llevar á tértmno la presente concesión , iMcha compañía 
dispondrá, por !o nieiiiH, de $ uu.ioro. pudiendo aumen
tar el capital á 5 1 i««i («lu oro. ner« antes de tibtener eu es
ta República el permiso del (ioaieruo para ced*?r .V Irangfe- 
nr á dicha conipanift la pre-.^ntr contrata, se deb,'rá probar 
que existe er\ caja dep.iMtá lo, por k> ii'.enos, el M p .S  del 
espita! suscrito p-jr acciones. ~

Art. 20.—El C'<iiu'esumanu .̂e  ̂hliga á comeiuiar los tra- 
1 preliminares <J* i¡Tri> dr s-is lue.se.s cOnladi>j|desde que 

^Congreso apruebe esta í'ontrntá: pero el Concesionario 
podrá hacer lo.s traca ii,s ^ue ju/.giu- l Oüvenientes deSilr que 

firmado cc iir í Gol.le.-Ao

án. :ai.—Como gai-.sntfa del cumplíinitínio de las oldiga- 
Ciujtiene la presente, el b'cncestonario depositará 

o^oco ó casa '-v iurri’i.il de Xue\a \ >>rk que le designe 
*n»obiémo. la suma t|e ? um oro: pero cuando l'»s traba- 
^  preliminares del fr-rrucarnl se havau couieujado dentro 

término fijado en el articulo anterior, se áievolverá dicha 
*1 Cont-e!si<*nari,.>. y éste hará otro drpósiiocojuoga- 

de contim.ac los trabajos de la linea, con vai.>r de
gi-f f l o r o, loa cu a l^  se le devolverán tAq luego coma se 
7 » teminado U  primera secciúa del ferrocarril.

SE6CKBA PASTE

Art l ^--£1 Gobleroo otorga al CoQceaiooarío el derecho 
exclusivo de construir, mantener, administrar y  explotar 
un muelle en el puerto de Omoa. y otro en cualquier punto 
de la bahía de Tela, bajo las siguientes condiciones:

O) El muelle ^ r á  construido con capacídad*suficiente'pa- 
ra que dos vapores puedan á la vez ser cargados ó descar
gado*.

ói En la construcción á que se obliga el Concealonario. se ¡ 
comprende una casa para Aduana y bodega, debiendo con
tener suficientes departamentos para las oficinas que sea 
neoesario establecer. Re usaré como materiales de cons
trucción la madera 3* hierro, ó pietlra y eimeoto. El mue
lle no tendré menos de 5iJU pies de largo por la anchura que 
se necesita para el tráfico. Las pilastras serán de “ terredo 
pro 'f. ’ y las lineas partirán con dirección é las oficinas dfi 
la Aduana.

C' Las construcciones se ejecutarán de conformidad con 
los planos que el Concesionario someta á la &prt)bación del 
Gobierno, la cual se solicitará dentro de los cuatro meses 
siguientes á esta concesión: pero el muelle de Omoa se ter
minará dentro de 12 meses, contados desde que el Gobierno 
apruebe dicho* planos, y el otro, tan pronto como el ferro- 
carril llegue al lugar ó punto escogido.

cf) El muelle y demás obra* estarán dispuestas al servicio 
público cuando el ferrocarril de Omoa. á Trujillo haya llega
do al punto ó lugar escogido para la construcción d© dicho 
muelle.

Art. 2.®—El Concesionario esté obligado á conservar y 
mantener en buen estadoel muelle, edificios y demás anexos, 
á fin de que presten con regularidad el servicio para el cual 
han sido destinados.

Art. 3.®—El Gobierno otorga al Concesionario él'derecho 
de percibir y  cobrar durante ej tiempo de esta concesión el 
muellaje 6 itrmuesto de muelle que se cobra actualmente en 
el de Puerto Cortés, y  el Gobierno tendrá derecho á recibir 
la cuarta parte de las utilidades netas que produzcan loi 
muelles durante lo* veinte años que dure esta concesión.

Art. 4.'’—El Concesionario tiene derecJio exclusivo para 
que por la* importaciones y exportaciones que se hagan en 
jurisdicción de las aduanas se le pague e! muellaje, aunque 
no se ocupe el muelle por los interesados. El impuesto se 
cobrará hasta que cada uno de los muelles esté concluido, 
de conformidad con la* estipulaciones de esta contrata.

Art. la conclusión de cualquiera de Jos muelles, el
Gobierno declarará puerto abierto el lugar en donde exis
tan, bajo las mismas contlicíoues que el actual puerto de 
Iriona; proveerálosempleados que según la ley deban admi
nistrar V cuidar de los intereses üscale.s: y tan pronto como 
pueda, los elevará á la categoría de puertos mayores.

Art. G.®—Todas las mercaderías, enseres, objetos y de
más materiales que sean importados ó exportado* por el 
Gobierno, estarán exentos de pagar el impuesto da muelle.

Art T.®—El Gobierno otorga al Concesionario el derecho 
de introducir libre de todo impuesto fiscal ó municipal toda 
la maquinaria, hierro, útiles y  materiales que necesité para 
la construcción, mantenimiento y admin^tracíón de los 
muelles y demás edificios anexos de que ^ ha hablado au 
teriormésnte; introducirá libremente las provisiones de boca 
y vestuario que necesite para los trabajadores, y podrá cor 
tar y  usar toda la madera, tierra, piedra y demás materia 
les necesarios para la construcción y  inantenimieuto délas 
obras, siempre que tales maierialea existan en terrenos na 
oiouales ó ejidáles.

A rt , El Concesionario podrá introducir al país opera 
ríos extranjeros para emplearlos en sus trabajos, con excep
ción de uegros, chinos y  malayos: pero podrá traer loa pri
meros de acuerdo con el Gobierno, y ooligándose á regre
sarlos del país tan pronto como se hayan terminado Ja.s 
obras,

Art. !c- “ La presente contrata sólo garantiza al Concesio- 
uano por el término de 2i!J años, contados desde que el Go
bierno establezca la* aduanas, los derechos, privilegios y 
franijuicias que contiene: en consecuencia, al expirar este 

I  térnuiio. los muelles, casas y  edificios con sus anexos serán 
de ia propieílad deí Gobierno, sin estar obligadlo á ninguna 
indemnización.

Art. 10. —El Gobierno se compromete que al ser diiéiío de 
lo* muelles qo voUrará en ningún tiempo derechos al f  erró- 
cárril de < imoa á Trujillo por los útiles y materiales que pa
ra su manténimíento y  equipo importe por dichos muelles.

Art. 11. —Sí al e.xpírar los 2ii años, siendo el Gobierno due
ño de lo.s íuuelle*. ftcordase arrendarJos, deberá notificar *u 
prop<>.?ica al f'oacesionarie ó sus repre.séíUautéS, quien será 
preferido en igualdad de propuestas.

.\rt. 12.—Es claramente entendido que todos los derechos, 
privilegio.*, franquicia* y  obligaciones de que se trata en es
ta concesión. Sé refieren á hjs dos muelles que se trata de 
construir j- mantener, aunque en algunos artículos ó incisos 
Sr haga referencia singular á un muelle.

Lo que se ¡xine en conoeimiento del público, í  tin 
de que Us persouss i¡ue deseen mejorar la anterior 
propiie.'ita ocurran á hacerlo deutro del término de 
treinta días.

Te^uclgalpa: 7 de mayo de 1900.

FRANC ISCO  A LTSC H U L

PROPUESTA
d e  c o iitr iU ii p a ra  la  c o n s tru c fid ii d e  un 

F e r r o e a r r i l  d e  O iiio a  a l M o ta fí i ia

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despa- 
cUo de Fomento j' Obras Públicas, hace saber; que 
con fecha de ayer se ha presentado al Poder Eiecu- 
tivo el ciudadano norteamericano Juan R. llum, 
propnmendü la (cIcbraLión de una contrata en lo.s 
términos siguientes.

“ 1 ' —El Gobierno oiory^a á Juan R, Hunt, natural 
de los Estados Unidi's y vecino de Macuelizo. de
partamento de Santa Bárbara, el deretbo exclusivo 
de construir y  mantener un ferrocarril, movido por 
vapor, elactricldad tí otra fuerza motrtz, que par

tiendo del Puerto de Omoa, llegue basta un punto 
en el río Motagua que el Concesionario elija.

2 °— Para la construcciín del ferrocarril, el Go
bierno cede al Concesionario una cantidad de terreno 
de cuarenta y cinco metros de anchura, sea de pro
piedad nacional, ejtdal ó particular.

En este último caso se hará la expropiación por el 
Gobieiuo. y el Concesionario pagará la justa indem
nización á los dueños,

Cuando la vía pase por ciudades, pueblos y aldeas 
ya establecidos, la anchura del terreno de que traca 
éste artículo se reducirá á la mitad, y se aumentará 
como y cuando sea necesario, por exigirlo así loa 
cambios de vía, cortes 6 rellenos.

3. “—El Concesionario tendrá el derecho de vía por
el ferrocarril que construya; este derecho será e.xclu- 
slvo por los puentes, muelles, diques, embarcaderos 
y aguas, y las fuerzas de agua necesarias para la 
empresa.

4. °— El derectio de vía de que trata el artículo an
terior será e.xclusívo por la parte del ferroearril cons
truida; el terreno que se concede por el artículo 2.“ 
será de propiedad absoluta del Concesionario, y  esta
rá libre de todo impuesto ordinario y extraordinario, 
fiscal 6 municipal, y  los títuio.s definitivos de aquél 
se extenderán cuando toda la línea esté construida.

ü.°— Dentro de dos años desde la aprobación de 
esta concesión por el Congre.so Nacional, el Conce
sionario debe tener construida la línea desde Omoa 
basta el rio Motagua.

6.°— Al abrirse al servicio público, el ferrocarril 
deberá estar equipado y provisto de suficiente fuerza 
motriz, carros para pasajeros y  para carga, herra
mienta y  demás accesorios necesarios para el cum
plido servicio; todo lo cual se aumentará de tiempo 
en tiempo, á medida que lo exija el aumento anual 
del transporte.

— Los oficiales, empleados y operarios del Go
bierno, tanto civiles como militares; loa correos y 
correspondencia nacionales, municiones de guerra, 
dinero v cargas del Gobierno, serán conducidos en 
los trenes ordinarios del ferrocarril, cuando su carác
ter esté debidamente comprobado, por la mitad del 
precio que se cobre ú los particulares.

8 °—El Concesionario tendrá el derecho de ex
plotar dicho ferrocarril en todo ó en parte, á ig^- 
dida q jc  vaya construyéndose y abriéndose al públi
co. conduciendo pasajeros y acarreando carga de to
da clase, de conformidad cou las siguientes condicio
nes;

a) El Concesionario deberá formar y publicar re
glamentos, lo mismo que una tarifa para carga y  pa
sajeros.

b) La tarifa no podrá establecer precios más altos
qu« los (jue aliora se cobran en la línea férrea exis
tente por el acarreo <le, una tonelada de flete por un 
kilómetro, ó la conducción de una persona por cada 
kilómetro,

c) Los precios de tarifa | or fletes para los produc-
,to.s de llouduras, .serán Wu baje s como sea practica 
ble, ttte-udiendo á la compensación razonable por el 
.servicio y el riesgo y capital invertido; pero en nin
gún caso i>odrá ser obligado el Concesionario á trans
portar diclios productos ó cualestjuiera carga 6 pasa- 
jt-ro.s por meuos del costo del servicio, más un 25 p . g

il) Los reglamentos y  la tarifa de dicho ferrocarril 
se notificarán al público, fijándolos en todas las esta
ciones dé la línea y publicándolo» una vez al mes 
en el periódico oficial. Los cambios de la tarifa se 
comunicarán de la misma manera.

i ) El Concesionario no dará ninguna preferencia, 
ni mostrará favoritismo alguno, en la tasa de los 

■precios (jue se cobren á los productores, comercian
tes ó remitentes, pero podrá celebrar contratas espe
ciales, eslipulaado precios determinados, con indivi
duos ó compañías, para el transpone de inmigrantes,
colonos, maquin.aria ó materiales destinados al ser
vicio de empresas importantes ijue iiagan desarrollar
los recursos naturales del país, v para los productos
de tiles empre.sa.s; pero el Coneesionarlo deberá otor
gar coniiif iones igiialtuonie favor.ables á cualquiera
compañía orgiiiizada bajo li.s leyes de Honduras ó
cualquier eiuáadano limulureño ijue estéu dedicados
á empresas iguaies :1 las que .se conceden rebajas de
precios poi ¡as contratas antes indicadas.

fl. ‘—El ( ’oncesiouario tendrá (1 derecho de hacer y 
public.il i'-giamentos ra/onaliles para el manteni
miento del orden en )■ s trene s, e-taciones y propie
dades ilel ferrocarril, con tal que no estén en conflic
to con la-S leVc-- del país Las autoridades prestarán 
su eooperai ióii para el < iimplimieilto de los regla- 
luentó-, e\; rcsatlos, una ipie seau aprobados por 
el Gobierno

Es ewendido que todos los oficirtles y empleados 
de la empresa respetarán 1 is leyes y autoridades de 
IJondnras, y gozarán, eonforine á la ley, de los mis
mos derechos civiles ijue Iris hondureños,

10.—£1 Concesionario tendrá perfecto derecho de 
tomar diaero á préstamo para la constracclón.
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equipo, maotenimieoto y íuncionamiento del ferro
carril y BUS dependencias, lo mismo que de emitir 
bonos ú otras obligaciones legales ¡con el mismo 
objeto, y  de asegurar el pago de las mismas con hi
poteca de dicho ferrocarril ó cualquiera parte de 
él, con BUS accesorios, derechos, privilegios y  fran
quicias. También tendrá el Concesionario el de
recho de arrendar, vender, asignar ó traspasar á 
cualquiera persona, personas, corporación ó compa- 
fiia, excepto & Gobiernos extranjeros, corporaciones 
oficiales o sus representantes, en todo 6 en parte, las 
propiedades, derechos, privilegios, ganancias, bene
ficios y terrenas^ que le pertenezcan ó que adquiera 
bajo las condiciones que tenga á bien, con smeclón, 
empero, á las obligaciones y estipulaciones de esta 
contrata.

11. —Es entendido y  convenido que todo lo que en 
esta contrata se refiere al Concesionario, se aplicará^ 
tanto en los derechos como en Iss obligaciones, á 
sus asignatarios 6 sucesores.

12. — AJ cabo de setenta y  cinco afios, contados 
desde la aprobación de esta contrata, el Gobierno 
tendrá derecho de comprar el ferrocarril con sus 
dependencias y accesorioB. los que serán valua-los 
por dos peritos de buena y  reconocida reputación, 
los cuales serán nombrados, uno por el Gobierno y 
el otro por el Concesionario ó sus asignatarios 6 
sucesores; en caso de desacuerdo, los peritos nom
brarán un tercero, y  si no se pusieren de acuerdo para 
ese efecto, el nombramiento se hará por sorteo en
tre custro candidatos, dos que serán propuestos por 
el Gobierno y  dos por el Concesionario ó sus asig
natarios, quienes podrán presenciar el sorteo. La 
valuación de la mayoría de los peritos será defini
tiva, y  contra ella no se admitirá recurso alguno.

13. —8i el Gobierno no tuviere por conveniente 
comprar el ferrocarril en el tiempo señalado en el ar 
tículo anterior, podrá hacerlo á la terminación de cada 
cinco años subsiguientes, en las condiciones antes es
tipuladas.

14. —Si el Concesionario no terminare la construc
ción del ferrocarril en el tiempo convenido, cadu
carán los derechos que le otorga esta contrata en 
cuanto á la parte de la línea no construida, á no ser 
que la mora sea motivada por fuerza mayor.

15. — Por la construcción y  mantenimiento del fe
rrocarril, el Gobierno otorga al Concesionario los 
siguientes derechos, exenciones y privilegios;

a ) El derecho de cortar, tomar y usar de los terre
nos nacionales las maderas, rocas, piedras y otros 
materiales,naturales que sean útiles y necesarios para 
la construcción y mantenimiento de la empresa, ex
cepto los palos de caoba, cedro y demás maderas de 
tinte ó ebanistería; pero sí podrá usar, para los edi
ficios principales de la empresa, estas maderas siem
pre que al tiempo de ocuparlas no estén vendidas ó 
comprometidas por el Gobierno; por lo cual, untes de 
ocuparlas, deberá dar aviso al Gobierno.

Para la construcción de la línea y sus ramales po
drán ocuparse también loa materiales de construcción 
que se encontrasen en terrenos de ejidos que se ha
llasen libres.

b ) El derecho de construir y mantener á costo del 
Concesionario lineas telegráfica* y telefónicas para 
uso de la empresa, y  dichas líneas no se pondrán al 
servicio de! público, excepto por arreglo previo con 
el Gobierno.

c 1 El Ubre uso de la fuerza motriz de! agua de 
laa corrientes naturales arlyacentes al ferrocarril y 
eus ramales, que sea útil y  necesaria; y cuando el 
Concesionario elija estaciones ó planteles de fuerza 
motriz de agua para el objeto antedicho, el Gobier
no expedirá los títulos necesarios para dichas estacio
nes ó planteles y para las fuerzas motrices de agua.

d ) Los terrenos nacionales y de ejidos que sean 
necesarios para construir diques, muelles, desembar
caderos, oficinas, estacioaes para carga y pasajeros, 
talleres de reparación, casas para locomotoras, bo
degas y astilleros; y  cuando dichos terrenos y  lugares 
hayan sido elegidos y sus medidas aprobada», el Go
bierno hará que se expidan por separado los tilulos de 
dominio por los referidos terrenos.

í )  Exención de todo impuesto nacional y m iiLki- 
psl, ordinario y extraordinario.

f )  Exención del servicio militar y de los ejercicios 
doctrinales de los empleados matriculados, en tiempo 
de paz. y en tiempo de guerra, de los enipleados iu- 
dlspensables á la empresa, sin que exceda el número 
ocupado listiilualraente en tiempo lie p»z.

16. — El Gobierno otorga *1 i'oncesiimario la facul
tad de importar al país, libres de derechos de aduana 
y libres de todo impuesto fisca', municipal, maritimo 
ó terrestre, estableeido ó que se establezca en lo su
cesivo. toda la maquinaria, carros, rieles, herramien
ta, aceite, dipamila y o'rcjs explosivos, y en general, 
todos loa arliculoa y niaWriales necesarios para la 
construcción, equipo, provisión, mantenimiento, ad- 
miDlsCraciÓD y funcionamiento del ferrocarril y to
das sus dependent las, entendiéndose, sin embargo, 
que esta autorización no comprende los licores ni los

demás artículos cuya importación esté monopolizada 
ó prohibida por las leyes vigentes.

Se autoriza además al Concesionario para impor
tar ai país, libres de derechos, ropa de trabajar y pro
visiones de boca, excepto licores, para los operarios 
del ferrocaril durante e! tiempo de la construcción 
de la línea y sus ramales.

17. — El Gobierno otorga al Concesionario el dere
cho de construir, equipar y mantener el fetrocarrll y 
sus ramales y dependencias, y  el de poseerlo en pro
piedad, administrarlo y  hacerlo funcionar, libre  ̂ de 
todo impuesto, licencia, contribución 6 cargas públi
cas de cualquiera naturaleza, ya sean nacionales 6 
municipales.

18. — El CoDcesionariu tendrá el derecho de intro
ducir ai país, para emplearlos en los trabajos del ío- 
rrocarril, los operarios que sean necesarios, excepto 
chinos y  negros, pero estos últimos podrán ser ad
mitidos si el Oonierno otorga su expreso consenti
miento.

19. — Los empleados que sean extranjeros estarán 
exentos durante diez años de todo impuesto na
cional, y  podrán Introducir al país, libres de todo 
derecho, los artículos y  muebles que traigan consigo 
á su llegada para su uso personal y  el de sus fami
lias, lo mismo que los artículos que necesiten para 
construir sus casas y  sus dependencias.

En el uso de estos privilegios se sujetarán á ios re
glamentos establecidos ó que establezca el Gobierno.

20. —El Gobierno se obliga á no otorgar concesión 
alguna para la construcción de ninguna línea de fe
rrocarril, paralela á la de que se trata, dentro de una 
distancia de 8 kilómetros á cada lado de la misma

21. —El Gobierno otorga al Concesionario el dere
cho de construir ramales de cada lado de ta línea 
principal: la totalidad de estos ramales puede ser de 
treinta millas inglesas Todos los ramales construi
dos por el Concesionario gozarán de los mismos de
rechos, privilegios y exenciones que aquí se otorgan 
para la línea principal.

22. —Los derechos exclusivos, privilegios y exen
ciones concedidos en esta contrata, terminarán al ca
bo de setenta y cinco años, contados desde la fecha de 
su aprobación, siendo entendido que, de ese tiempo 
en adelante, el Concesionario é  sus asignatarios con
tinuarán siendo dueños absolutos del ferrocarril, sus 
anexos v dependencias, así como de los terrenos y 
demás propiedades concedidos y las fuerzas de agua 
aprovechadas.

23— El Gobierno concederá el uso libre de los si
ties que el Concesionario elija en el puerto de Omoa 
y en el río Motagua, para construir muelles y des
embarcaderos, estaciones, oficinas, y tales facilida
des terminales que sean noceaarias para la empresa.

24.—El Concesionario tendrá el derecho de de
nunciar veinte mil manzanas de los terrenos nacio
nales, dentro de ocho kilómetros de la costa y á 
lo largo del río Motagua. Dichos terrenos serán 
pagados en los mismos términos prescritos por la 
Ley Agraria boy vigente, según la calidad que 
tengan.

Es entendido que el derecho concedido en este ar
tículo sólo comprende los terrenos entre Omoa y el 
río Motagua, y á lo largo del dicho río. desde la em- 
t>ocadura hasta el punto en donde laa líneas de Hon
duras se separan del río; pero en el remoto caso de 
que no se acceda á la enajenación de loa enunciados 
terrenos, de preferencia se le darán en arrendamien
to al Concesionario, por el tiempo del contrato y 
mediante el canon anual que se tstipulará oportu
namente."

Para los efectos del artículo 140 de la Constitución 
Política, se hace la pre.sente publicación.

Tegucigalpa; 11 de mayo de 1900.

FRANCISCO A L T rC H U L .

I

El infrascrito. Juez tli* Letras de este de
partamento, a los .lueccs de instrucción de 
la República, lince saber: que eii la ciiminal 
que se instruye en este juzgailo cniilra el ex- 
Inspector de l ’iJiicia t Hacienda de este de
partamento Inocente Rodríguez, vecino de 
.Macuelizo, de este mi-ítiio departamento, por 
el delito de abandono de d e s t it io .  Filiación 
del r e o ;  como de Tei ticéis á veiliticiete afios, 
soltero, de eitiltiira regular, blanco, lampiño, 
de regular grueso, ojudo, pelo un poco liso 
amarillo, pestañas crespas, calzado, de panta
lón y saco. Y  no habiendo sido capturado 
para ser notificado el auto de prisión provi
sional que se le ha decretado, á Lid*, exhorto 
para que se sirvan mandarlo capturar si ana-, 
rece en su jurisdicción y remitirlo con las i

debidas seguridades á las cárceles de ^
ciudad y á la orden de este tribunal. ****

Santa Bárbara: 4 de abril de 1900.

José M. Sandoval.— M. Reyes, Secretario,

Don Perey A . Ksen solicita una zona mineral« t
rlsdlcción de Langue, en el departamento ds

El infrascrito. Secretario de Estado ead 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, hT 
ce saber: que á este Despacho se ha piegM, 
tado, con fecha 16 del actual, el señor don 
Perey A . Keen, pidiendo que se le conosda 
una zona mineral sita en el Cuyal, jnriidic. 
cióh de Langue, en el departamento de Valle 
la cual constará de cincuenta hectáreas, y ü! 
mitará: al Norte, con el paso del río, en'el ca
mino real de Langue; al Sur, con el canino 
real de Pasala; al Este, con la quebrada del 
Chaparral; y  al Oeste, oou la quebrada del 
Limón. La zona solicitada comprenderá una 
mina de plata que perteneció á don Joan 
Connor.

Para los fines de ley se hace la presente 
publicación.

Tegucigalpa: 26 de abril de 1900. 

ó— 15— 25 Francisco A ltsck tl.

Don Perey A. Keen solicita una zona mioeial n
jurisdicción de Ojojona, en este departameoto.

£1 infrascrito. Secretario de Estado en si 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que á este Despacho se ha pretso- 
tado, con fecha IG del presente mes. el ssBer 
don Perey A. Keen, pidiendo que se le coa» 
ceda una zona mineral de cien hectáreas, den
tro de la que fué otorgada á don Juan Con
nor en 1899, en Guasnearán, jurisdicción 
Ojojona, en este departamento. La no 
solicitada limitará; al Norte, con el cerro 
Las Cuevitas; al Sur, con la quebrada d 
Plomo, que corre hacia el río El \éerdago; 
Oriente, con los lugares llamados “ El Sitio  ̂
y “ Mente Grande;”  y al Poniente, oon !• 
quebrada La Sabaneta. £ i solicitante .P ^  
que se le conceda la refeiida zona, en virtsd 
de haber caducado la concesión hecha al se
ñor Connor.

Para los efectos de ley se hace la presento 
publicación.

Tegucifialpa; 26 de abril de 1900.

5— 15—25 F runcisco  AliscAuL

M A R C E LIN O  VÁSQ UEZ, Jue* deP*» 
propietario de este término municipal, álei 
Jueces de instrucción y demás autoridades d* 
la República, hago saber; que en el Juzgadod* 
mi cargo se sigue causa criminal contra/mb 
J iménez, vecino de este pueble, por el delil» 
de lesiones inferidas en la persona de Lio* 
Hernández. Y  no habiendo sido captoiad* 
por no hallarse en su domicilio para aer no
tificado del auto de prisión provisional 
se le ha decretado, á Uds. e ilio ito  paraljoo 
se sirvan mandarlo capturar al aparecer en 1* 
jurisdicción de su mando, y remitirlo, oon h* 
seguridades debidas, á laa cárceles de este p**"
blü, á la orden de este Juzgado. Filiaoiéo 
del reo: de cuarenta años de edad, bajod* 
estatura, delgado, barbado, cara picada 
leña, de color trigueño, nariz regular, píln 
negro lizo, descalzo.

San Marcos •!<» Colón: IG de abril de HW- 

Afarcslino Fiííg»****

Tipografía Nacional— 3.* Avenida E .—N. ̂
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